
 
 

 
Notificación al público de los derechos en virtud del Título VI 

 
LifeSpan Resources, Inc. opera sus programas y servicios sin distinción de raza, color u origen 
nacional, de acuerdo con el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964. 
 
Si cree que ha sido discriminado por motivos de raza, color u origen nacional por parte de 
LifeSpan Resources, Inc., puede presentar una queja conforme al Título VI completando, 
firmando y enviando el Formulario de queja conforme al Título VI de la agencia. 
 
Cómo presentar una queja del Título VI con LifeSpan Resources, Inc.: 
 

1. Se puede obtener un formulario de quejas en el sitio web de LifeSpan Resources, Inc. :    
Lsr14.org , o en persona en la oficina de  
LifeSpan Resources, Inc.en: 
33 State Street Suite 308 
New Albany, IN 47150 

 
Además del proceso de quejas en LifeSpan Resources, Inc. 
 , las quejas pueden presentarse directamente a: 

Federal Transit Administration, Office of Civil Rights  
Attention: Complaint Team, East Building, 5th Floor – TCR 
1200 New Jersey Avenue, SE 
Washington, DC 20590 
Phone: 888-446-4511 

 
2. Las quejas deben presentarse dentro de los 180 días siguientes a la fecha del presunto 

hecho discriminatorio y deben contener la mayor cantidad de información detallada 
posible sobre la supuesta discriminación. 

 
3. El formulario debe estar firmado y fechado, e incluir su información de contacto. Si 

necesita información en otro idioma, comuníquese con 812-948-8330. 


